
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a 

assozocion dbr3s y 

HARCELO AVILA OREJUELA, 

SUPERIETESNDENTE DE COMPAÑIAS, 

BNCABGADO MEDIANTE RESOLUCION 4? ADM-412609 DE OCTUBRE 

1? 12 198%. 

En ajercício de las atribuciones que le confiere la Ley, y, 

CONSIIERARDO: 

QUE mediante sscritura pública celebrada el 23 de julio 
áe 1921, ante sal Sovraxio váúgciao Novano ¿del Cantón gyuíto, se ha 
aumentado el capital y reformaúo los «ztatutos de le compañía 

“AUTOBOTORES ANDINA S.A.” s 

QUE las señores Jaime Pones Yápez y Carlos Foncea Rartínex, 
en sus calidades ús Presidente y Gerente e la compañía, renpec- 

tivazasnte, debidamente sutorizados, 2haso comparecido a anto Des- 

pacho para solicitar la aprobación del anacito ds capital y re- 

forma de satatetos de la compañía “AGTOMOTORES ARDINA S.A.*,para 

cuyo efacto has presentado tres copias cortificadas de la encri- 

tura pública a que se cefiera el considerando anterior; 

GU£ «el Departamnsato ás laspección y Análisin de esta Super- 

intendsacia, ha presentado el informe y +1 merorando N*SCO-DIA-IAE- 

81-397 de 20 de agosto de 19381, usdiante los cuales se estatlace 

que la suscripción y pago ¿el gapital que se asunenta, se ha efec- 

tuado de conformidad con los táérsizos oennstantes ¿de la essritura 

pública ds 23 de julio de 1931 y con observancia de las disposi- 

ciones lagales portinentes; 

QUE el bepartanento Jurldígo de esta Entidad, uon mnernoranio 
H"“p3-CA-81-330 áe 27 ás octubre de 1981, emitió informe favorable 
pera el aurento de capítal y reforma de estatutos de la cospañía 

"“AUTOROTGRES AMDUINA BA." 

US para el otorgariento de la escritura pública antes 

rencionada, és a cumplióo con todos los requisitos necesarios 

para su validez: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIBERO.” APROBAR el aumento úe capital y reforma ¿e 

estatutos de la compañla anáónina denominada 
“AUTUBOTORES AUDINA 5S.A.”, de conformidad con los tárminos cons- 
tantes áe la escritura pública de 23 de julio de 19381, ocsiebrada 
ante el Notario Dáciao Noveno del Cantón ¿uito; aumento de capi- 

tal por la suma de VEINTE MILLONES DE SUCRES (8/. 20*'9009.090,00), 

on lo cual «el capital de la compañía asciende a la suma de CIEN 

MILLODES DE SUCMARS (53/. 160*099.000,00), dividido en cios mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sueras cada una.
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER qua €l señor Notario Dácimo Noveno 

del Cantón Quito, anote al margen úe la 
patríz ás la escritura pública de aumento de capital y reforma 

de estatutos de la compañía “AUTOMOTORES ANDINA $.A.”, celebrada 
en esa Notaría el 23 de julio de 1981, que se la aprueba en vir- 

tud de la presente Resolución. El señor Notario sentará razón 
de esta anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Sagundo del 

Cantón Quito, anGte al nargen de la matriz 
de la escritura pública de constitución de la compañía "“AUTO- 
MOTORES ANDIMA $S.A.”, celebrada en esa Hotaría el 29 de agosto 
áe 1966, que nediante escritura pública de 23 de julio de 1981, 
otorgada anta el Notario Décimo Noveno del Cantón Quito, la com- 
pañís ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatu- 
tos; actos que son aprobados en virtud de la presente Resolución. 

El señor Notario sentará razón de asta anotación merginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil del 

Cantán Quito, se anote al margen de la ins- 
eripción de la escritura pública de constitución ás la compania 
"RUTOMOTORES ANDINA S.A.", mencionada en el artículo anterior, 
que mediante escritura pública de 23 de julio de 1981, celebrada 
ante el Notario Dácinmo Noveno del Cantón Quito, la vompañía ha 
procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos; actos 

que son aprobados en virtud de la presente Resolución. Se sen- 

tará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, de conformidad com los artículos 
33 y 163 de la Ley de Compañías, se inscriba 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, en el líbro corres- 

pondiente, esta Resolución y la eseráitura pública de aumento de 

capital y reñorma de estatutos de la compañía "AUTOMOTORES ANDINA 

S.A.”, celebrada el 23 de julio de 1981, ante el Notario Décimo 
Noveno del Cantón Guito. Sa archivará una copía de dicha escri- 

tura y ss devolverán las restantes, con la razón de la inscerip- 
ción que se ordena. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que »e publique, por una sola vez, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en 
la ciudad de quito, un extracto de la escritura pública de 23 de 
junio de 19391, con la razón de su aprobación; extracto que será 
elaborado por esta Superintendencia y entregado para su publica- 
ción, una vez preséntaóds una copia de la escritura, con la razón 

del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Hesolución. 

CUBPLIDO, vuelva el aexpeújente para
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la esatinuación de .u trámite.    

  

CORINIQUENK.- firnada en ia Zuper- 

intendencia úe Compañias, eñ Gui 30 0CT. 1981 

  

   
   

EcoñrR. Marcelo Avila Srozue Aa, 

SEURERISTEROESTE DE COMFAFIAS, PECARGADO 

PROVIYO y firaós la Sesolución que antecede, 

aprobatoría de aumento ds capital y reforsa ás untatutos ¿e 

la compañla anónima denomiaada "“AJTONOTORES ANDINA 3.A4.”, el 

señor Economista Marcelo Avila Orejusla, Superintendente de 

Conpañlas, Fncargado, en Quito, a _o 7: CERTIPICO.    
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Con esta fecha queda inscrita la presente "esolución, bajo el número 

1184 del Registro Mercantil, tomo 112.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en los Arts. cuarto y quínto de la misma, de conformidad a 

lo establecido en el Vecreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado 

en el RegistpóVWficial 879 29 de Agosto del mismo año.- Quito, a 

mmorá e 

GISTRADOR-.- f 

O. Custavo Garcia Banderas 

REQISTRABOR MERCANTIL 

   
     

    

veinte y si mil movecientos ochenta y uno.- ÉL RE 
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